
  

  

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO 
DE DURACIÓN Y REFORMA se e ¡TATU- 

ENIEROS TOS DE LA COMPAÑÍA COI SS 
CONTRATISTAS 

Se comunica al público que la compañía COINTEC S.A. 

INGENIEROS CONTRATISTAS, con domicilio principal 

en el Distrito Metropolitano de Quito, prorrogó su plazo 

de duración y reformó integralmente sus estatutos por 

escritura pública otorgada en la Notaría Vigésima Prime- 

ra del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de mayo de 

2014, Actos societarios aprobados por la Superintenden- 
cia de Compañías y Valores, mediante Resolución Na. 

SCV.IRO_DRASD.SAS.14.002703 de 9 de julio de 2014. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compa- 

ñía reforma, entre otros, los artículos tres, nueve y dieci- 

Nueve de sus estatutos, de la siguiente manera: 

"Art. 3.- El plazo de existencia legal de esta sociedad es 

de CINCUENTA AÑOS a partir de la fecha de inscripción 

en el Registro Mercantil del presente Estatuto Social...” 

"Art. 9.- El gobierno de la compañía corresponde a la 

Junta General, gue es su órgano superior, la administra- 

ción se ejercerá a través del Presidente Ejecutivo, Geren- 

te General y Subgerenta..." 

“Art. 19.- El Presidente Ejecutivo, podrá ser accionista o 

no, será nombrado por la Junta General de Accionistas, 

y le corresponde ejercer la Representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía de manera individual..." 

Distrito Metropolitano de Quito, 9 de julio de 2014 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

(151061) 

  

  

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

CORTE PROVIICIAL DE NISTICIA DEL GUAYAS. 
UNIDAD JUDICIAL No. 4 DEL CANTÓN QUAYAQUAL 

A. LEMIN FREDY CMOEZ VASQUEZ, 
'LEMARO SABER. Qua por sorteo lu tocado conocer el iio de DIVORCIO POR CALSAL.N"2013-1101 seguido 
ara seiora VERÓNICA ELIZABETH LUCAS RODAIQUEZ en contes as nañor LEN PREDPY CHQEZ VABQUEZ. 

cantormidad a lo esuablecido en al articulo 110. caunal 11, incio segundo del Código Cil vigerts 
MSTOACIAL. CORTE .MEJUSTICIA DEL GUAYAR.- UNIDAD JLIDICA NO, 4 DEL CANTON QU. 
YAQLEL Gueyacuil,mmáccalas 16 de aran del 2013, lez TINZO. VISTOS Ab. Eap. Hugo Lear! Manándaz Guion, 
tn mm cai la Jus Titular de la Uinciad aspacialzade Cuero o La Fama, Mujer Má y Acolascancsn e eo 
Carnón, an máeino da la acción de personal No. 4251.DNPACH ss facha 20 da DepTíambre de) 2D12, moecida. 
¡oral Consejo dela Juicamura de transición. Ya conformidad con lo que prescribe el aruculo 234 dal Cécigo 
Orgáruco dla Función Juicia) y en wrtud del gorro de ly, voco conocsruento de la presante Demanda de 
DIVORCIO POR CAUSAL propuests por la reñcra VERÓNICA ELIZABETH LUCAS AOORÍGUEZ, amparado an la 
¡uta! 11 del artículo 110 del Código Cid contra su cányupue LEN PAEDY CHOEZ VASQUEZ, la meme que 

"ar reunirlox reuos ce amisibiida sstablácidos an los articulos 67 08 y 1013 del Cóctgo de Procedmiama 
El 4 tol 2 carre y omo por do que se lo aii limi de quo Vet) Sueño En 

dencia, priva proveer con da citación ala dertandad <a «Expone que le señora VERONICA ELIZANETH 
UICASRODMELEZ, e cutres sordas por Cora Epemta 0 Justa nl Proaño 
da Resofuciones o. 2 págma 123 cuando par Cort Consibacionas an u nesoioción publicada en el supieran 

a del gira Dic! No, 220 dal lunes 6 de Jo del 2D1D, bajo las pemencionas de order legal, compartzca e 
“sta Unidad Judica No. 4 e la Farma, Mujer Niñez y Adolazcencia. a dla 25 de envro del 2013, elas 14400, » 
Fi ose estaca ena acarrea amero ares gue 

hanado la ¡que Na rafia 
1 cul dam 3 vwcsacl el ara domndado Y 9 cotizan pcs co la ación Robada 

la presarca: Agolguence a los autos ln documentación anacaa- Téngaea mr cuero le cal jucica! No. ¿040 
y al como slectrónico que neñlo la accionar, así coma la sutorización contare » pu Abogada Parocinedo- 
o: Actán La Abogada Búfgica Vizueta Tora, Analista Juricica 2, e seta Unidad. y Cómplasa. 
CORTE PRÚVINCIAL DE JUSTICIA DEL QUAYAS - UNIDAD JUDICIAL NO. 4. DEL CANTON GUAYADIL Que. 
yavil riárcols 9 ce Jebrevo del 2013, los 12626, Agréguea 1 los autos el acta de Dectaración Jurrmentada 

sa cla] demandado señor LEMIN FREDY CHOEZ VASQUEZ. 5OS la prer, medina trae publicaciones, en uno 
e los darias cle mayor circulación nivel nacional [EY Talágrat). de pontommidac con ly que señas artículo E2 

del Código de Procatimiento Ch publicaciones que as harán cada uns qe alas en lech dista, aceriándole 
ela cbigeción Cus no al damandasto de comparecer sucio denero Os 19 vela clan postenores u be Úine: 
Publiacán y la de nsñater cz juccual pere futuras notificaciones, an caso contrario sark tenida o Jaclarado 

rabeída. Qs la tuna dl despacho procede y laborar el extracto de citación de conternica a lo dispuesto en 
laaganda Incio del ruculo 82 cel Código de Procacinwento Ci -Nottqueca y Cámpla»e- 
TRAMITE: Verda! Sumo. 

CUANTÍA, jnctetarmnada 
JUEZ DE LA CAUSA: AB HUGO MENENDEZ QUILLEN, JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL No 4 DE FAMILIA, 
WUJER AMÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CONTE PROVINCIAL DEL GUAYAS Y ABOGADA BÉLGICA VIZUETA. 
TOMALA SECRETARIA.» QUE CERTIACA 
Gumpaaui, DS sa tabrero cl 2013 

BELGICA VIZUETA T 
SECRETANO/A 

UMIDAD JUOICIAL ESPECIALIZADA 
FAWALIA, MUJER. MIÑEZ Y ADOLESCENCIA CANTÓN GUAYAQUL 

(151200)   

| LAS NOTAS EXPLICATIVAS ANEXAS, SON PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
  

    

Be De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
+ 

constiTUCIÓN DELA COMPAÑÍA MEDIOS DIG!- 

TALES DEL ECUADOR S.A. SOLOMOMEDIA 

La compañía MEDIOS DIGITALES DEL ECUADOR 
S.A. SOLOMOMEDIA se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Can- 

tón GUAYAQUIL, el 15/05/2014, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución SCV-INC-DNASD-SAS-14-0004755 el 21 de 

Julio del 2014. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 

GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: AGENCIA 

DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN PUBLICITARIA: 
VENTA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS POR ME- 
DIOS DIGITALES, IMPRESOS, TRADICIONALES 
Y NO TRADICIONALES; ASESORÍA EN IMAGEN, 
PUBLICIDAD, PROMOCIÓN, MARKETING Y 
MERCADO DE PRODUCTOS; PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON CREACIÓN, 
EJECUCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE COMPAÑÍAS 
PUBLICITARIAS; (.. 

Guayaquil, 21 de Julio del 2014 

Dr. Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(161210) 

  

  

BANCO BOLIVARIANO €. A. 

Secomunica al púbico que en vrud de haberse extravado las agueentes sociones ordinarias y nomnativas 
de 100 mueres coda una: 

Tíéslo Acciones SenWialcn Seria Final 
152 2.000 1438501 1.440.500 
381 200 2921101 2.021 300 
54 490 2.418.336 2.418.775 
143 660 3.020.003 3.020.582 
1198 990 5476 143 5477132 
1535 Bra 7532.398 7522970 
1738 394 3176191 B:75,584 
123% 5% 8.859.202 2.853.626 
2118 1279 10 752.375 10.753.052 

2.393 1930 10.328.831 16.330 760 
2.579 1781 21.883.566 21 885.328 

2.989 2.364 29,361 579 33.353.932 
3170 2864 42.802.589 42.806.262 

2.351 2667 49.920.687 42.924,298 
2:60 3812 107398204 107402018 
4400 3.086 136.210.083 135214.068 
5299 2700 149201721 169.244:420 
5.866 8078 178797268 17843320 
8.363 10278 234.824003  234836.360 
5.998 2124 338 162.536 326193748 
8530 34713 503388338 — BO3B29.048 
2.006 30642 892.365.849 B92402.490 
2,468 26.714 899.644.435 829579148 
BB22 38703 1929562557 1323639339 
12934 — 265421 2TPBI5STO! 2779280121 

el capkal social del BANCO BOLIVARIANO € A, de psopiadad del señor Berro Vignolo Bilatar, se pro- 
cadará con el trómita establecido el Art, 197 de le Lay de Compara esto ex, le publicación par es 
an consocarivos del presante aso Una vez tranecundo tren días. contados a partr de la facha de 
la tina publicación vs procedará la anulación del mencionado tulo debiendo embirss una nuevo. 

Ouayacqual, 17 de julio de 2014   Jul 28-29-30 (161332) 

Sera 

XTRACTO 
CONSTITUCION DE LA CO 

BANETSYS S.A. 

La compañía ALBANETSYS 

tituyó por escritura pública « 

el Notario Sexto del Distrito 

no de Quito, el 16 de Abril 

aprobada por la Superintende 

pañías, mediante Resoluci 

DRASD-SAS-14-002796 de 

2014. 

* 
1.- DOMICILIO: Distrito Met 

Quito, provincia de PICHIl 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 8( 
de Acciones 800 Valor U£ 

3.- OBJETO: El objeto de la 
A) VENTA AL POR MAYt 

DE PRODUCTOS DE TECt 

Quito, 18 de Julio de 2014 

Dr, Román Barros F 

ESPECIALISTA JURÍDICO : 

NOTA: Este extracto deberá 

un periódico de mayor circuli 

micilio principal de la compa 

AAA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

UNIDAD JUDICIAL CL Y MERCANTE. CON SEDE El 
ANISO DE QUIEBRA 

  

A-PÚRICO EN GENERAL. 
SELE HACE SABEN QUÉ como delo Cit MO ZEZA1-2014, pagui por 
POSTOESPUMA SA. sa encunntr e sli: 
TO DOC Som uns 7 rro de Im 584150 
e canon Cc Vittorio mero da lo Cv de Cuayac, sn min 
oda de e 0 DIS, qeria ara 0D) pd OL erat 
Camejo dela Juice. La slemado que entecada. presentada por Da. Hugo A. 

del BANCO CENTRAL ECUADOR pasorarj que 4a decis gira an eáélo 

ecu, 
den del Memina asñalao coma npareco dá load 

tan delo arablacido en al Art $08 del cuna de Ine antes cada. es promo | 
PAÑIA PONTOESPUMA SA. la Wiapuessa persona desu topccasatamo log E 
Coneecuaccia de ula 4n dela hobar lor al concaac de ssresdores remo. 

le gia ocu cont la erandade nor obligaciones de Sr ohwcss, para lo 
Jos señores Jueces delo Ce Guti. Se dlapona que uno os mñn Age 
qu la Cuebra. Sa dapons que 06 henes de concuran nen envegacs Ab 
“Sino de Casas. Po aro dla CONC, da 1 ecu parecio 
iio ss señores Comm Genes duo lación Dorm Fagional dela Cora 

 Cuorsi. miércoles 2014 las 104Z1-28261:2044> 
por laora wet En la prin unta el pagado altre y ema slcos 
delcaero podia! o. 5 Rosique y Crta: REZO LA CAUÉA AL Tot 

cia CM y Marcanti non mee an CUIapal. Lo que comunica para los finas la 
Gual Jo 11 del 2014 + 

caca dol Unidad Jia RC      


